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Resumen 
Medicina del trabajo es una especialidad encargada ocupa de la evaluación de la salud de 

los trabajadores, vinculando las condiciones y los procesos de trabajo a la salud. 

El estudio de las enfermedades de los trabajadores es muy antiguo, y data desde Hipócrates 

(siglo V a.C.) cuyo principal aporte para el saber médico fue el descartar los elementos 

religiosos de la etiología de las enfermedades, tomando en cuenta diferentes eventos 

relacionados a la aparición de los padecimientos. Al mismo tiempo fue el primero en 

proponer tratamientos para enfermedades y accidentes presentados por mineros y 

metalúrgicos. La medicina del trabajo más que nada se fue desarrollando conforme el paso 

de los años con grandes aportaciones de diferentes protagonistas empezando por Henry E. 

Sigerist quien propuso que se revise la historia de la humanidad a través de la historia del 

trabajo, por su importancia en la creación y mantenimiento de las sociedades y galeno quien 

hablo de la penosa situación que Vivian los esclavos en aquel entonces y penados, 

encadenados y abrumados por el calor extraían el cobre de las minas de Cartagena. 

A finales del siglo XIX e inicios del XX, la medicina del trabajo mediante el reformismo social, 

evoluciona como un sistema de compensaciones por accidentes y enfermedades laborales 

prácticamente se podría decir que se desarrolla el seguro de vida hacia los trabajadores 

para poder garantizar atención a la salud en caso de que fuera dañada, a mediados del siglo 

XV se prestaba atención, a los abundantes accidentes traumáticos y de enfermedades 

respiratorias entre la población minera y se realiza lo que es el tratado de minería George 

De Re Metallica que se realizó en el año de 1556 posterior a este tratado en 1700 se creó el 

puesto de médicos de minas, promovido por los poderes públicos.  

En el Siglo XVII también se suscitó un evento importante y fue que se investigó sobre los 

efectos tóxicos del plomo y del mercurio.  

 

 



Otro suceso que ocurrió en 1700…Aparición del tratado de las enfermedades de los 

artesanos, 1ra y 2da edición de Bernardino Ramazzani quien Menciona los riesgos laborales 

y la prevención conveniente para minimizarlos. Ramazzini también señalaba 

constantemente que: “Cuando un médico visita la casa de un trabajador, deberá 

contentarse con sentarse en una silla de tres patas, si no existiera otra más confortable y a 

las preguntas recomendadas por Hipócrates añadirá una más: ¿Cuál es su trabajo?”, Con 

esta breve pregunta intentaba establecer si habría o no alguna vinculación entre el trabajo 

y la causa de la enfermedad. 

1765 Francisco López de Arévalo, escribió una carta sobre los padecimientos de los mineros 

de Almaden al Dr. François Thiéry que incluyó en su obra: Observaciones de física y medicina 

en diferentes lugares de España. Por lo que conforme al paso de los años fue creciendo las 

aportaciones en la medicina laboral que hoy en día es más que nada un dato que se debe 

saber y un derecho que se debe respetar. Otro autor importante fue José Parés y Franqués, 

quien describió sistemáticamente la patología laboral en las minas de Almaden, y de las 

condiciones de vida que presentaban y el trabajo de los mineros. 

 Un dato muy importante y significativo fue El contexto laboral como condición 

higiénica fue la Real de Hacienda, quien incorpora la medicina en el medio laboral 

preindustrial en España. 

Patissier fue quien diseñó por primera vez estadísticas de mortalidad por actividad laboral, 

además de la prohibición de los oficios peligrosos y también Charles Turner Thackrah, 

cirujano 1831 Advirtió el costo del desarrollo y el progreso, a costa de la salud de los 

trabajadores. 

Otro autor importante fue Pedro Felipe Monlau, quien hablo de la Higiene industrial y 

dedujo que el balance global del proceso industrial era negativo, y que debía rechazarse. 

 Adam Smith dio una aportación muy grande y significativa de ¿cómo considerar que 

una sociedad prosperara si no lo hacían los trabajadores? Por lo que de ahí nace la 

lucha por los derechos laborales. 



Otro dato importante de la historia es La TOXICOLOGIA inicia en el siglo XIX en Francia Surge 

por la incorporación al campo médico legal de la química moderna y la metodología 

experimental, Jean Baptiste Alphonse Chevalier, menciono las consecuencias de algunas 

sustancias en las pinturas (plomo, cobre y arsénico).  Mateo José Buenaventura Orfila 1787-

1853 Migrante francés habla sobre los métodos par detección de pequeñas cantidades de 

sustancias tóxicas y se crea el Tratado de venenos o toxicología general. 

Tanquerel estableció́ que el co ́ lico era un riesgo preferente entre pintores y alfareros, y 

fundamentó experimentalmente la vía respiratoria como la puerta de entrada del tóxico en 

el organismo. también se demostró una enfermedad que se asociaba al plomo y era 

conocido como saturnismo y esta enfermedad se daba principalmente en trabajadores que 

se exponían a este tipo de sustancia en su vida laboral, Karl Bernhard Lehmann. Realizó las 

primeras determinaciones químicas ambientales en los lugares de trabajo y su relación con 

la salud de los trabajadores. 

Tras los acuerdos de paz de Versalles, se creó la Organización internacional del trabajo (OIT), 

derivada de la ONU, también se estableció leyes reguladoras del trabajo industrial Cirujano 

certificador, edad mínima de los empleados que es de 18 a 45 años. 

Todas estas aportaciones pudieron garantizar una mejor atención y validación de derechos 

a todos los trabajadores para mantener una buena salud. 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión 

La medicina laboral juega un papel crucial en la protección de la salud y bienestar de los 

trabajadores, mejorando la productividad y reduciendo los riesgos que pueden llegar a 

presentar los trabajadores en su día a día, la medicina laboral es fundamental para todo 

tipo de empleo como industrias de alto riesgo (construcción, minería, manufactura) 

sectores con enfermedades ocupacionales específicas (enfermedades respiratorias en 

mineros), empresas con grandes cantidades de empleados, trabajadores expuestos a 

sustancias químicas o radiaciones y también nos va a ayudar en la prevención de estrés 

laboral y problemas psicosociales que pueden llegar a padecer los trabajadores debido a la 

carga laborar que pueden llegar a presentar es por eso que también es importarte el 

respetar los derechos de los trabajadores y brindarles una buena atención a la salud para 

que no se vea afectada o para poder ayudar en caso de que la salud del trabajador se vea 

deteriorada.  

La historia de la medicina laboral dio grandes aportaciones por lo que hoy en día, la 

medicina laboral no solo se enfoca en la prevención de enfermedades y accidentes, sino 

también se enfoca en la promoción de tener un entorno de trabajo saludable para que la 

salud del trabajador no se vea afectado principalmente, también la gestión del estrés 

laboral y la adaptación del lugar de trabajo a las necesidades individuales de los empleados. 

la medicina laboral ha recorrido un largo camino desde sus humildes comienzos, y gracias a 

las aportaciones se ha reflejado una mejor comprensión de la importancia de la salud en el 

entorno laboral y la necesidad de proteger a los trabajadores para mantener la salud en 

ellos ya que en la antigüedad las condiciones de trabajo eran a menudo precarias y la salud 

de los trabajadores no se consideraba como una prioridad más que nada y eso afectaba de 

alguna forma. las duras condiciones en fábricas y minas llevaron a la aparición de 

enfermedades laborales y accidentes que se vieron en la necesidad de brindar una mejor 

protección para los trabajadores por eso gracias a las aportaciones e algunos autores se 

pudo llevar a cabo el desarrollo de las primeras leyes y regulaciones en cuanto a materia de 

salud y seguridad ocupacional de las personas trabajadoras de cualquier sexo y edad. 


